CONVOCATORIA

MONITORÍAS ACADÉMICAS

ESCUELA DE ESTADÍSTICA

SEMESTRE 02-2010
Los estudiantes de la Universidad Nacional interesados en Monitorias Académicas para los cursos de Estadística I, Estadística II y Estadística III, en el semestre 02-2010, pueden reclamar formulario de inscripción en la Secretaría de la Escuela de Estadística Bloque 43 oficina 107. 
Los requisitos mínimos que deben cumplir los aspirantes, según Acuerdo 070 de 2009 del Consejo Académico,  son los siguientes:

1. Estar matriculado en un programa de pregrado o de posgrado de la Universidad.

2. Tener un Promedio Aritmético Ponderado Acumulado mayor o igual a 4.0

3. No presentar sanciones disciplinarias.

Además de los requisitos anteriores, 

a. Haber terminado el ciclo básico de Matemáticas, con un promedio mínimo de 4.0.

b. Haber terminado los cursos de Estadística I, II y III, con un promedio mínimo de 4.0. Los aspirantes a Estadística I como mínimo deberán haber cursado Estadística I y II. 

c. Manejo de SAS. Para la asignatura de Estadística III, además manejo del R.
d. Tener un promedio en los cursos de la carrera no inferior a 4.0. Sólo se admitirán promedios inferiores a 4.0 cuando ese promedio esté en el 20% de los promedios de la carrera más altos.

e. Llenar el formulario de inscripción. Reclamarlo en Secretaría de La Escuela de Estadística y entregarlo entre el 8 y el 23  de julio  de 2010 hasta las 10.00 am.
NOTAS: 

· Los monitores actuales interesados en continuar, también deberán diligenciar el formulario de inscripción.

· Las Monitorias Académicas se otorgarán por un período académico y se podrán renovar, previa evaluación, hasta por tres semestres académicos consecutivos.

· Funciones: Los monitores desempeñarán labores exclusivamente de índole académica: Apoyo y participación en actividades de docencia, investigación y extensión, primando siempre el componente formativo y teniendo en cuenta la tradición académica y las metodologías en la docencia, investigación y extensión de la Escuela. 

· Las monitorías académicas de pregrado tendrán un estímulo económico equivalente a un salario mínimo mensual vigente, por mes. Las monitorías son de 12 horas semanales y se otorgan por un periodo académico.

· Para la selección de los ganadores a la convocatoria se tendrá en cuenta, además del promedio y recomendaciones de los docentes, una prueba oral que se realizará el día 26 de Julio de 2010 a partir de las 8:00am.  El día viernes 23 de julio en horas de la tarde se publicará y enviara por correo electrónico la distribución de las Exposiciones entre los candidatos que se presentaron.  La prueba oral versará sobre algún tema de cada uno de los cursos. La lista de temas se puede consultar en la Escuela en el periodo de inscripciones. 
